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ASUNTO: MEMORIAL DESCORRER TRASLADO DE EXCEPCIONES Y SOLICITUD DE
PRUEBAS

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO: 11001334306220240008300
DEMANDANTE: JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, STORAGE AND PARKING, LA NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL, INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
DEL META representado por la GOBERNACIÓN DEL META, ALCALDIA MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO - SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLAVICENCIO y
aseguradora BBVA SEGUROS.
_________________________________________________________________________

JOHN EDWARD ALARCON CRIOLLO, mayor de edad identificado con Cédula de Ciudadanía
de ciudadanía 93.452.261, y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 171182 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del señor JACINTO
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.230.738, domiciliado

16/8/24, 8:51 a.m. - PrintPdf Email

https://args1col1.grupokonecta.local/kcrmapps/Bbva_email/index.php//email/printPdf?print=1&id=13202791 1/2

mailto:jadmin62@cendoj.ramajudical.gov.co


en la ciudad de Bogotá, y quien me entrego poder amplio y suficiente para actuar a través de
escrito, con base en la información y documentos aportados por mi poderdante, concurro ante
su despacho para DESCORRER TRASLADO DE EXCEPCIONES Y SOLICITUD DE
PRUEBAS conforme a la constancia secretarial  

De la señora Juez,

Con el respeto que me caracteriza,

JOHN EDWARD ALARCON CRIOLLO
CC 93.452.261.
T.P. 171182 del C.S de la Judicatura.
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